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¿COMO AFECTA A LAS PYMES EL DECRETO DE DESBUROCRATIZACIÓN Y SIMPLIFICACIÓN DEL PODER EJECUTIVO?

Mediante el Decreto 27/2018  se plantea la necesidad de iniciar un proceso de eliminación y simplificación de normas en diversos regímenes
para brindar una respuesta rápida y transparente a los requerimientos del ciudadano y de las empresas para el ejercicio del comercio, el

desarrollo de la industria y de la actividad agroindustrial.
 Dentro de las distintas temáticas que abarca este decreto detallamos a continuación aquellas de interés para la PyMES

Decreto 27/2018. Sector Público. Desburocra�zación y Simplificación  (BO. 11/01/2018)

LIBROS SOCIETARIOS
 Se elimina la obligación de que las sociedades comerciales presenten de manera encuadernada sus libros contables, posibilitando reemplazarlos

por libros digitales. Con respecto al libro Diario, se establece que podrá ser llevado con asientos globales que no comprendan períodos mayores a
un mes.

 ARTÍCULO 5°.- Sus�túyese el ar�culo 61 de la Ley 19550 (t.o. 1984) y sus modificatorias, por el siguiente:

 

“ARTÍCULO 61.- Podrá prescindirse del cumplimiento de la formalidades impuestas por los ar�culos 73, 162, 213, 238 y 290 de la presente Ley,
como así también de las impuestas por los ar�culos 320 y subsiguientes del Código Civil y Comercial de la Nación para llevar los libros societarios y
contables por Registros Digitales mediante medios digitales de igual manera y forma que los Registros Digitales de las Sociedades por Acciones
Simplificadas ins�tuidas por la Ley N° 27.349.

El Libro Diario podrá ser llevado con asientos globales que no comprendan periodos mayores de UN (1) mes.

El sistema de contabilización debe permi�r la individualización de las operaciones, las correspondientes cuentas deudoras y acreedoras y su
posterior verificación, con arreglo al ar�culo 321 del Código Civil y Comercial de la Nación.

La COMISIÓN NACIONAL DE VALORES dictará la norma�va a ser aplicada a las sociedades sujetas a su contralor.

Para el caso que se disponga la individualización, a través de medios digitales, de la contabilidad y de los actos societarios correspondientes, los
Registros Públicos deberán implementar un sistema al sólo efecto de comprobar el cumplimiento del tracto registral, en las condiciones que se
establezcan reglamentariamente”.

 

INSCRIPCIÓN REGISTRAL EN 24 HS.

La inscripción registral será realizada en un plazo de 24 hs.

ARTÍCULO 19.- Sus�túyese el ar�culo 38 de la Ley N° 27.349, por el siguiente:

“ARTÍCULO 38.- Inscripción registral. La documentación correspondiente deberá presentarse ante el Registro Público, quien previo cumplimiento de
los requisitos formales y de las normas reglamentarias de aplicación, procederá a su inscripción. La inscripción será realizada dentro del plazo de
VEINTICUATRO (24) horas contado desde el día hábil siguiente al de la presentación de la documentación per�nente, siempre que el solicitante
u�lice el modelo �po de instrumento cons�tu�vo aprobado por el Registro Público.

Los Registros Públicos deberán dictar e implementar las normas reglamentarias a tales efectos, previéndose el uso de medios digitales con firma
digital y establecer un procedimiento de no�ficación electrónica y resolución de las observaciones que se realicen a la documentación presentada.
Igual criterio se aplicará respecto a las reformas del instrumento cons�tu�vo”.

 

LIMITACIONES PARA SAS

Se agregan limitaciones para cons�tuir y mantener una SAS y obliga a su transformación.

ARTÍCULO 20.- Sus�túyese el ar�culo 39 de la Ley N° 27.349, por el siguiente:

“ARTÍCULO 39.- Limitaciones. Para cons�tuir y mantener su carácter de SAS, la sociedad:

1. No deberá estar comprendida en ninguno de los supuestos previstos en los incisos 3, 4 y 5 del ar�culo 299 de la Ley General de Sociedades N°
19.550 (t.o. 1984) y sus modificatorias.

2. No podrá ser controlada por ni par�cipar en más del TREINTA POR CIENTO (30 %) del capital de sociedades comprendidas en los supuestos
mencionados en el inciso 1 precedente.
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En caso de que la SAS resultara encuadrada en alguno de los supuestos previstos en los incisos 1 o 2 precedentes, deberá transformarse en alguno
de los �pos regulares previstos en la Ley General de Sociedades N° 19.550 (t.o. 1984) y sus modificatorias e inscribir la transformación en el
Registro Público correspondiente, en un plazo no mayor a los SEIS (6) meses de configurado el supuesto. En caso de que la configuración del
supuesto no resulte de un hecho o acto propio de la SAS, el plazo se computará desde que tomó conocimiento del mismo. La transformación no
será obligatoria si antes de ese plazo la SAS deja de estar encuadrada en alguno de dichos supuestos. Vencido el plazo indicado sin que se
hubiera producido la inscripción de la transformación en el Registro Público correspondiente, los socios responderán frente a terceros en forma
solidaria, ilimitada y subsidiaria”.

 

FONDO FIDUCIARIO PARA EL DESARROLLO DEL CAPITAL EMPRENDEDOR. MIPYMES
 Se modifica el objeto del fondo creado por la ley 27349, con el propósito de facilitar el acceso de las micro, pequeñas y medianas empresas,

sumando a éstas como beneficiarias del fondo.

ARTÍCULO 21.- Sus�túyese el ar�culo 15 de la Ley Nº 27.349, por el siguiente:

“ARTÍCULO 15.- Objeto. El Fondo Fiduciario para el Desarrollo de Capital Emprendedor (FONDCE) y los fideicomisos que en el marco del mismo se
establezcan tendrán por objeto financiar emprendimientos e ins�tuciones de capital emprendedor registrados como tales.

El Fondo podrá también otorgar financiamiento a las micro, pequeñas y medianas empresas, tal como se las define en el ar�culo 1º de la Ley Nº
25.300 y su modificatoria, y sus normas reglamentarias y complementarias.

Todo ello, en las formas y condiciones que establezca la reglamentación

 

MARCAS Y PATENTES
 Se simplifica el proceso para obtener marcas y patentes, estableciendo que las presentaciones serán digitales, así como también las oposiciones,

simplificando el procedimiento de estas úl�mas.

ARTÍCULO 68.- Sus�túyese el ar�culo 10 de la Ley Nº 22.362, por el siguiente:

“ARTÍCULO 10.- Quien desee obtener el registro de una marca, debe presentar una solicitud que incluya nombre, domicilio real y especial
electrónico según las condiciones que fije la reglamentación, la descripción de la marca y la indicación de los productos y/o servicios que va a
dis�nguir”.

ARTÍCULO 69.- Sus�túyese el ar�culo 12 de la Ley Nº 22.362, por el siguiente:

“ARTÍCULO 12.- Presentada la solicitud de registro, la Autoridad de Aplicación, si encontrare cumplidas las formalidades legales, efectuará su
publicación por UN (1) día en el Bole�n de Marcas a costa del pe�cionante.

Dentro de los TREINTA (30) días de efectuada la publicación, el INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL efectuará la búsqueda de
antecedentes de la marca solicitada y dictaminará respecto de la registrabilidad”.

ARTÍCULO 70.- Sus�túyese el ar�culo 14 de la Ley Nº 22.362, por el siguiente:

“ARTÍCULO 14.- Las oposiciones al registro de una marca deben deducirse electrónicamente ante el INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD
INDUSTRIAL, con indicación del nombre, domicilio real y electrónico del oponente y los fundamentos de la oposición”.

 

 

FONDO DE GARANTÍA ARGENTINO
 Se reemplaza el Fondo de Garan�a para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa (FOGAPYME), creado por Ley 25.300, por el Fondo de Garan�as

Argen�no (FoGar) con el fin de que éste pueda ampliar su mercado y otorgar garan�as a todas las empresas de la economía argen�na.

ARTÍCULO 113.- Sus�túyese el ar�culo 8º de la Ley N° 25.300 y su modificatoria, por el siguiente:

“ARTÍCULO 8°.- Creación y objeto. Créase el Fondo de Garan�as Argen�no (FoGAr) que podrá operar en todo el territorio de la República Argen�na
conforme las normas reglamentarias que en su consecuencia dicte el PODER EJECUTIVO NACIONAL o la Autoridad de Aplicación en el marco de las
competencias que se le deleguen.

El objeto del FoGAr es otorgar garan�as en respaldo de las que emitan las sociedades de garan�a recíproca, y ofrecer garan�as directas e
indirectas, a fin de mejorar las condiciones de acceso al crédito de las personas que desarrollen ac�vidades económicas y/o produc�vas en el país,
a:

a) Las en�dades financieras autorizadas por el BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA.

b) Las en�dades no financieras que desarrollen herramientas de financiamiento.

c) Inversores de instrumentos emi�dos bajo el régimen de oferta pública en bolsas de comercio y/o mercados de valores debidamente autorizados
por la Comisión Nacional de Valores.

Asimismo, podrá otorgar garan�as en respaldo de las que emitan los fondos nacionales, provinciales, regionales o de la CIUDAD AUTÓNOMA DE
BUENOS AIRES cons�tuidos por los gobiernos respec�vos, cualquiera sea la forma jurídica que los mismos adopten, siempre que cumplan con los
requisitos técnicos que establezca la Autoridad de Aplicación.

El otorgamiento de garan�as por parte del FogAr será a �tulo oneroso”.

 

FIRMA DIGITAL – GESTION DE DOCUMENTACIÓN ELECTRÓNICA

ARTÍCULO 122.- Deróganse los ar�culos 4, 18, 28, 35 y 36 de la Ley N° 25.506.

ARTÍCULO 123.- Sus�túyese el ar�culo 10 de la Ley N° 25.506, por el siguiente:

“ARTÍCULO 10.- Remitente. Presunción. Cuando un documento electrónico sea firmado por un cer�ficado de aplicación, se presumirá, salvo prueba
en contrario, que el documento firmado proviene de la persona �tular del cer�ficado”.
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ARTÍCULO 124.- Sus�túyese el ar�culo 27 de la Ley N° 25.506, por el siguiente:

“ARTÍCULO 27.- Sistema de Auditoría. La Autoridad de Aplicación diseñará un sistema de auditoría para evaluar la confiabilidad y calidad de los
sistemas u�lizados, la integridad, confiabilidad y disponibilidad de los datos, así como también el cumplimiento de las especificaciones del manual
de procedimientos y los planes de seguridad y de con�ngencia aprobados por el ente licenciante”.

ARTÍCULO 125.- Sus�tuyese el ar�culo 29 de la Ley N° 25.506, por el siguiente:

“ARTÍCULO 29.- Autoridad de Aplicación. La Autoridad de Aplicación de la presente Ley será el MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN”.

 

 

PROMOCIÓN DEL TRABAJO
 Se modifican los plazos de permanencia en el Registro Público de Empleadores con Sanciones Laborales (REPSAL) en el cual se publican las

sanciones por informalidad laboral y otros conflictos laborales. El decreto reduce la sanción de inscripción en el REPSAL a 30 días, y además, obliga
al REPSAL a dar una respuesta más rápida permi�endo a las empresas sancionadas regularizar su situación con más velocidad.

ARTÍCULO 144.- Sus�túyese el segundo párrafo del ar�culo 8° de la Ley N° 26.940, por el siguiente:

“En los casos en que el empleador acredite la imposibilidad fác�ca o jurídica de cumplir con la regularización de la conducta que generó la sanción,
el infractor permanecerá en el Registro por el plazo de TREINTA (30) días corridos contados desde la fecha de pago de la multa”.

ARTÍCULO 145.- Incorpórase como ar�culo 8° bis de la Ley N° 26.940, el siguiente texto:

“ARTÍCULO 8° bis.- Los organismos competentes para la anotación en el REPSAL de las sanciones enumeradas en el ar�culo 2°, contarán con un
plazo máximo de TREINTA (30) días corridos desde que la sanción quede firme, para la efec�vización de la inscripción. Vencido dicho plazo,
automá�camente comenzará a correr el plazo de permanencia en el REPSAL -cualquiera sea el supuesto de los previstos en el ar�culado de la
presente-, e independientemente se hubiera incluido o no la sanción firme en el registro por las autoridades responsables”.

ARTÍCULO 146.- Sus�túyese el ar�culo 9° de la Ley 26.940, por el siguiente:

“ARTÍCULO 9°.- En todos aquellos supuestos en que el empleador regularice su inscripción o la relación de trabajo -en caso de corresponder-, y
pague las multas y sus accesorios, será incluido en el Registro Público de Empleadores con Sanciones Laborales (REPSAL) hasta la fecha en que
haya pagado la multa y/o regularizado, y TREINTA (30) días corridos más a contar desde la úl�ma obligación de las mencionadas que se encontrare
cumplimentada, en los supuestos que hubieran sido sancionados por:

1) Violación a lo establecido en los apartados a) o b) del inciso 1° del ar�culo 15 de la Ley N° 17.250.

2) Falta de inscripción como empleador o por ocupación de trabajadores mediante una relación o contrato de trabajo no registrado o
deficientemente registrado, respec�vamente, e incumplimiento de las obligaciones contenidas en el ar�culo agregado sin número a con�nuación
del ar�culo 40 de la Ley N° 11.683 (t.o. 1998) y sus modificaciones.

3) Violación a lo establecido por el ar�culo 15 de la Ley N° 25.191 y su modificatoria.

4) Obstrucción a la labor de la Inspección del Trabajo prevista en el ar�culo 8° del Anexo II del Pacto Federal del Trabajo, impuestas por el
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

5) Incumplimiento a lo previsto en el ar�culo 7° de la Ley N° 24.013 y las sanciones hubieran sido impuestas por las autoridades provinciales y de la
CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES”.

ARTÍCULO 147.- Derógase el ar�culo 10 de la Ley N° 26.940.

 

LICITACIONES EN OBRAS PÚBLICAS
 Se agiliza el llamado a licitaciones de obras públicas. Los mismos ya no tendrán que publicarse en los bole�nes oficiales de las provincias y/o

municipios afectados. Solo deberán reflejarse en el Bole�n Oficial de la República Argen�na y cada organismo en su si�o web.

ARTÍCULO 155.- Sus�túyese el primer párrafo del ar�culo 10 de la Ley N° 13.064, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 10.- La convocatoria a licitación pública se anunciará en el Bole�n Oficial de la República Argen�na y en el si�o Web oficial del órgano
que actuará como comitente”.

 

 

DEROGACIÓN DEL REGISTRO INDUSTRIAL DE LA NACIÓN
 Se deroga la ley 19.971, mediante la cual se creó el Registro Industrial de la Nación, reduciéndose de esta forma trámites burocrá�cos.

ARTÍCULO 157.- Deróganse la Ley N° 19.971 de creación del REGISTRO INDUSTRIAL DE LA NACIÓN y sus normas modificatorias y complementarias.

 

UIF

ARTÍCULO 160.- Sus�túyese el inciso 3 del ar�culo 13 de la Ley N° 25.246 y sus modificatorias, por el siguiente:

“3. Colaborar con los órganos judiciales y del MINISTERIO PÚBLICO FISCAL en la persecución penal de los delitos reprimidos por esta Ley, de
acuerdo a las pautas que se establezcan reglamentariamente”.

ARTÍCULO 161.- Derógase el inciso 4 del ar�culo 13 de la Ley N° 25.246 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 162.- Sus�túyese el ar�culo 19 de la Ley N° 25.246 y sus modificatorias, por el siguiente:

“ARTÍCULO 19.- Cuando la UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA haya agotado el análisis de la operación reportada y surgieren elementos de
convicción suficientes para confirmar su carácter de sospechosa de lavado de ac�vos o de financiación del terrorismo en los términos de la presente
Ley, ello será comunicado al MINISTERIO PÚBLICO FISCAL a fin de establecer si corresponde ejercer la acción penal.
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Cuando la operación reportada se encuentre vinculada con hechos bajo inves�gación en una causa penal, la UNIDAD DE INFORMACIÓN
FINANCIERA podrá comunicar su sospecha directamente al Juez interviniente”.

ARTÍCULO 163.- Sus�túyese el inciso c) del ar�culo 21 de la Ley N° 25.246 y sus modificatorias, por el siguiente:

“c) Abstenerse de revelar al cliente o a terceros las actuaciones que se estén realizando en cumplimiento de la presente Ley.

Con la finalidad de prevenir el lavado de ac�vos y el financiamiento del terrorismo, los sujetos obligados a los que refieren los incisos 1, 2, 4, 5, 8, 9,
10, 11, 13, 16, 20 y 22 del ar�culo 20, sea que integren o no el mismo grupo económico y aun cuando se trate de en�dades en el exterior, siempre
que medie el consen�miento del �tular de los datos previsto en el punto 1 del ar�culo 5° de la Ley N° 25.326 y sus normas modificatorias, podrán
compar�r legajos de sus clientes que contengan información relacionada con la iden�ficación del mismo, el origen y la licitud de los fondos”.

ARTÍCULO 164.- Sus�túyese el ar�culo 21 bis de la Ley N° 25.246 y sus modificatorias, por el siguiente:

“ARTÍCULO 21 bis.- Son considerados Clientes, a los fines del inciso a) del ar�culo 21 de la presente Ley, todas aquellas personas humanas, jurídicas,
patrimonios de afectación, u otras estructuras jurídicas, y quienes actúen por cuenta y orden de éstas; con los cuales se establezca, de manera
ocasional o permanente, una relación contractual de carácter financiero, económico o comercial.

1. Respecto de sus Clientes, los sujetos obligados deberán cumplimentar las siguientes obligaciones:

a) Iden�ficarlos mediante la información, y en su caso la documentación, que se requiera conforme las normas que dicte la UNIDAD DE
INFORMACIÓN FINANCIERA y que se pueda obtener de ellos o de fuentes confiables e independientes, que permitan con razonable certeza
acreditar la veracidad de su contenido.

La tarea comprende la individualización del Cliente, el propósito, carácter o naturaleza del vínculo establecido con el sujeto obligado, el Riesgo de
Lavado de Ac�vos y/o Financiación del Terrorismo asociado a éstos y su operatoria.

En todos los casos, deberán adoptar medidas razonables desde un Enfoque Basado en Riesgo para iden�ficar a los propietarios, beneficiarios
finales y aquellos que ejercen el control real de la persona jurídica, patrimonio de afectación o estructura jurídica, junto con su estructura de
�tularidad y control.

Cuando existan dudas sobre si los clientes actúan por cuenta propia, o exista la certeza de que no actúan por cuenta propia, deberán adoptar
medidas adicionales razonables y proporcionadas, mediante un Enfoque Basado en Riesgo, a fin de obtener información sobre la verdadera
iden�dad de la persona por cuenta de la cual actúan los clientes.

A tales fines, deberán prestar especial atención, a efectos de evitar que las personas humanas u�licen estructuras jurídicas, como empresas
pantalla o patrimonios de afectación, para realizar sus operaciones.

En razón de ello, deberán realizar esfuerzos razonables para iden�ficar al beneficiario final. Cuando ello no resulte posible, deberán iden�ficar a
quienes integran los órganos de administración y control de la persona jurídica; o en su defecto a aquellas personas humanas que posean
facultades de administración y/o disposición, o que ejerzan el control de la persona, estructura jurídica o patrimonio de afectación, aun cuando
éste fuera indirecto.

Asimismo, deberán adoptar medidas específicas a efectos de disminuir el Riesgo del Lavado de Ac�vos y la Financiación del Terrorismo, cuando se
contrate un servicio y/o producto con clientes que no han estado �sicamente presentes para su iden�ficación; debiendo completar las medidas de
verificación en �empo razonablemente prác�co, siempre que los riesgos de Lavado de Ac�vos y/o Financiación del Terrorismo se administren con
eficacia y resulten esenciales a efectos de no interrumpir el curso normal de la ac�vidad.

En todos los casos, deberá determinarse el riesgo del Cliente y de la operatoria, implementar medidas idóneas para su mi�gación, y establecer
reglas de monitoreo y control con�nuo que resulten proporcionales a éstos; teniendo en consideración un Enfoque Basado en Riesgo.

Cuando se tratare de Personas Expuestas Polí�camente, deberán adoptarse medidas de Debida Diligencia intensificadas tendientes a establecer
alertas, que permitan tomar medidas oportunas a efectos de detectar posibles desvíos en el perfil del cliente, a fin de mi�gar el Riesgo de Lavado
de Ac�vos y/o Financiación del Terrorismo vinculado al riesgo inherente a éste y/o a su operatoria.

b) Determinar el origen y licitud de los fondos.

c) Conservar la información recabada respecto de sus Clientes, en forma �sica o digital, por un plazo mínimo de CINCO (5) años; debiendo permi�r
ésta reconstruir las transacciones realizadas, nacionales o internacionales; y encontrarse a disposición de la UNIDAD DE INFORMACIÓN
FINANCIERA y/o de las Autoridades Competentes cuando éstas lo requieran.

d) Reportar ‘hechos’ u ‘operaciones sospechosas’ de Lavado de Ac�vos, ante la UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA, en un plazo máximo de
QUINCE (15) días corridos, contados a par�r de la fecha en que el sujeto obligado concluya que la operación reviste tal carácter. La fecha de reporte
no podrá superar los CIENTO CINCUENTA (150) días corridos contados desde la fecha de la Operación Sospechosa realizada o tentada.

e) Reportar ‘hechos’ u ‘operaciones sospechosas’ de Financiación de Terrorismo, ante la UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA, en un plazo
máximo de CUARENTA Y OCHO (48) horas, a par�r de la operación realizada o tentada, habilitándose días y horas inhábiles al efecto.

2. Asimismo, los sujetos obligados deberán:

a) Registrarse ante la UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA.

b) Documentar los procedimientos de Prevención de Lavado de Ac�vos y Financiación del Terrorismo, estableciendo manuales internos que reflejen
las tareas a desarrollar, asignando las responsabilidades funcionales que correspondan, en atención a la estructura del Sujeto Obligado, y teniendo
en cuenta un Enfoque Basado en Riesgo.

c) Designar Oficiales de Cumplimiento, que serán responsables ante la UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA del cumplimiento de las
obligaciones establecidas por la presente norma y por las reglamentaciones que dicte esa Unidad. Las personas designadas deberán integrar el
órgano de administración de la en�dad.

En el caso que el sujeto obligado fuere una persona humana, será considerado éste con tal carácter.

Las obligaciones establecidas en el presente ar�culo serán objeto de reglamentación”.

 

CUOTA DE EMBARGABILIDAD
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Se reformó el art. 147 de la ley de contrato de trabajo, permi�endo la embargabilidad parcial de las cuentas sueldo. 

ARTÍCULO 168.- Sus�túyese el párrafo tercero del ar�culo 147 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, por el siguiente:

“A los fines de hacer opera�vas las previsiones contenidas en el presente ar�culo, en forma previa a la traba de cualquier embargo preven�vo o
ejecu�vo que afecte el salario de los trabajadores se deberá procurar el mismo ante el empleador para que éste efectúe las retenciones que por
derecho correspondan. Trabado el embargo, dentro de las CUARENTA Y OCHO (48) horas, el empleador deberá poner en conocimiento del
trabajador la medida ordenada, debiendo entregar copia de la resolución judicial que lo ordena. No podrán trabarse embargos de ningún �po
sobre el saldo de la cuenta sueldo en la medida de que se trate de montos derivados de una relación laboral y/o de prestaciones de la seguridad
social cuando ese importe no exceda el equivalente a TRES (3) veces el monto de las remuneraciones y/o prestaciones devengadas por los
trabajadores y/o beneficiarios en cada período mensual, según el promedio de los úl�mos SEIS (6) meses. En caso de que el saldo de la cuenta
proveniente de una relación laboral y/o de prestaciones de la seguridad social exceda tal monto, el embargo se hará efec�vo sobre la suma que
exceda el límite fijado por el presente ar�culo”.

 

ARTÍCULO 190.- El presente Decreto entrará en vigencia el día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA
ARGENTINA.

Fecha de publicación: B.O. 11/01/2018.

 

 


